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D S L i PROVINCIA DE LEOE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

huego que los titea, Alcuides y beore-
terios ruciban lot números del BOLETÍN 
que eortespondan al distrito, dispoa-
dr in que se fije un ejemplar en el1 sitio 
do costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de cosser-
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para fla encuademación, 
que deberá Teriflcarse cada año» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación pro-viucinl, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho peeeín« al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pngHdas al solicttnr la suNCrificíóii. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
tiéndo&e solo sellos en los suscripciones de trimestre, y ÚQicntiientu pur ln 
fracción de peseta que resulta. Las suecrípeíonea atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonmán la superípción con 
arreglo á la escala inK-rts en circular de la Comit-ión provincial, publicnda 
en los números de este BOLETÍN de fecha iOy 22 de Diciftnbrc de 15*1*5. 

Los Juzgados municipales, ^in distinción, diez pesetas ni uño. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridf.dPF, fxcpto las que 
sean h instancia de parte no pobre, te msertar&n oiicial-
mente; asimismo cualquier un unció coi cerniente ni ser
vicio nucíonil que dimane *\c las míi-nihf-: (o de inferrs 
parlicular prev o e\ pago mlelimiiulo út¿ T t i u i a céntimos 
de peseta por c a d a linea do insurción. 

Lot> anuncios á que lineo nferencia la circular dé la 
Comisión i rovincial techa 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo di Jn Diputación de V0 de No
viembre te (Helio año, y cuya circula-* ha SIMO publicada 
en los B O L E T I N E S O F I U A L K S de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se aborísnin co« arreglo á hi twrifn qve en mtncio-
nadus B O L E T I N E S se insería. 

3PA.RTJS O F I O I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIU (Q. D. G.)i * M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales ol Principe de 
Asturias ó Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta de] día 12 de Octubre de 1909.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

co.v V « M ; vioasi v 
E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S 

Anuladas por acuerdo de la C o -
misidn provincinl de Fechas 4 y 27 
del jasado las segundas elecciones 
municipales celebradas en los Ayun 
tamientos de Ve/ga c/e A t m a n z a y 
C a m p a z a s , acuerdos que quedaron 
firmes por ministerio de la ley, toda 
Vez que no se han interpuesto con
tra los mismos ios recursos de alza
da que autoriza el art. 144 de la v i 
gente ley Provincial dentro del plazo 
de diez dias, que señala el 146 de la 
misma, y anuladas asimismo las 
elecciones celebradas en los Ayun 
tamientos de C e b r o m s c i d R i o y 
L l a m a s de l a R i b e r a por Reales 
órdenes de 21 y 28 del mismo mes, 
respectivamente, al resolverlas re
damaciones producidas contra las 
mismas, he acordado convocar para 
que se celebren nuevas elecciones 
en los Ayuntamientos de Vega de 
A l m a n z a , C a m p a z a s , C e b r o m s 
d e l R i o y L l a m a s de ta R i b e r a , 
e l dia 31 del corriente, teniendo pre^ 
senté lo dispuesto en el art. 40 
de la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y con arreglo al In
d i c a d o r que á continuación se inser

ta, para que sea fielmente cumplido 
por todos los que tienen que inter
venir en las operaciones electorales, 
teniendo además en cuenta no sola
mente la expresada ley, sino todas 
las demás disposiciones complemen
tarias en la materia, para que exista 
la mayor imparcialidadypuedan que
dar constituidas definitivamente las 
Corporaciones municipales. 

Cúmpleme hacer público y recor
dar las obligaciones que á los elec
tores imponen los artículos 1.° y 2. " 
de la ley, así como la sanción penal 
que establecen el 84 y 85 de la mis
ma, que con la inserción de la pre
sente convocatoria da comienzo el 
período electoral en dichos términos 
municipales, y que, por tanto, que
dan en suspenso todos los procedi
mientos administrativos que se re
fieran á multas, propios, montes, 
pósitos ó cualquier otro ramo de la 
Administración hasta el día 4 de No 
viembre próximo, que es el jueves si
guiente al dia de la elección y el pe
ríodo electoral, á los efectos del ar
tículo 68 de la ley. 

León 12 de Octubre de 1909. 

E l Gobernador, 

Victoriano G u z m d n . 

I N D I C A D O R de tas aperaciones 
electorales que l ian de celebrar
se en los Ayuntamientos de Ve
g a de A lma 'nza , C a m p a z a s , Cv-
brones de l R i o y L l a m a s de t a 
R i b e r a , con arreglo d l a lev de 
8 de Agos to de 1907, R e a l de 
creta de 2 4 de M a r z o de IS91 y 
R e a l orden de 26 de A b r i l ú l 
t imo. 

Publicada la convocatoria por los 
Presidentes de las Juntas municipa
les, deberán exponerse al público, á 
las puertas de los Colegíoslas listas 
definitivas de electores hasta el dia 
del escrutinio general,y poner á dis
posición de las Mesas, antes de que 
se constituyan, los originales y cer
tificaciones de los electores fallecí 
dos posteriormente y de los incapa 
citados ó suspensos en el ejercicio 
del derecho del sufragio. (Art. 19). 

D i a 17 de Octubre (Domingo) 
Se reunirá la Junta municipal del 

Censo en sesión pública para la de
signación de adjuntos, que con el 
Presidente, constituirán las Mesas 
electorales. (Art. 57). 

D i a 21 de Octubre (Jueves) 
Se constituirán las Mesas, sí ha 

sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del C e n s o , por 
quien aspire a ser proclamado por 
los electores. (Art. 25.) 

D i a 2 4 de Octubre (Domingo) 
Se verificará la proclamación de 

candidatos que reúnan alguna de las 
condiciones que exige el art. 24, an
te la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resulten proclamados tantos como 
Vacantes, lo serán definitivamente y 
no habrá elección (art. 29), remitien
do el Presidente certificación del 
acta A este Gobierno para publicar
se en el Boi.ivrí.v OFICIAL y otra á 
la Alcaldía para exponerla al públi
co. (Párrafo 2." de la Real orden de 
26 de Abri l último). 

D i a 2 S de Octubre (Jueves) 
En este día se constituirá la Mesa 

en cada Sección donde la elección 
haya de tener lugar, ú fin de que los 
candidatos, sus apoderados ó sus
titutos que á este solo efecto haya 
designado cualquiera de ellos ante 
la Junta municipal el Domingo an
terior, hagan entrega de los talones 
firmados que han de servir para la 
comprobación de las firmas que au
toricen los nombramientos talona
rios de Interventores hechos por 
aquéllos antes de este dia. (Art. 50). 

D i a 3 1 de Octubre (Domingo) 
A las siete de la mañana se cons

tituirán las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto para la 
votación, y desde la indicada hora 
hasta las ocho, el Presidente admi
tirá las credenciales de los Interven
tores. (Art. 58). 

La Votación empezará á las ocho 
de la mañana, y continuará sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde 
(Artículos 40, 41 y 42). 

A las cuatro en punto de la larde 
concluirá la votación y comenzará el 
escrutinio. (Artículos 45 y 44). 

Concluido el escrutin'o se publ i 
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Coleg io , por medio de cer-
tiíicación donde conste t i resultado 
de la Votación, y se remitirá un du
plicado al Sr . Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art. 45). 

D i a 4 de Noviembre (Jueves) 

S e verificará en este día el escru
tinio general, que se llevará á efec
to por la Junta municipal del Censo , 
siendo público el acto, que comenza
rá á las diez de la mañana. (Art. 50). 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará l o s Concejales electos, 
(art. 52) y declarará terminada la 
elección, con lo cual queda también 
terminado el periodo electoral. 

Remitirá relación de los procla
mados al Alcalde para fijarla al 
público por término de ocho días, 
además de exponerse en las puertas 
de los Colegios para conocimiento 
de los electores, y que éstos puedan 
ejercitar el derecho de reclamación, 
(caso 5.° de la Real orden de 26 de 
Abri l último) ante la Comisión pro
vincinl, por conducto del Ayunta
miento respectivo, tanto contra la 
proclamación de electos, como con
tra las operaciones electorales, in 
capacidades y sorteos. de::tro del 
plazo de ocho dias hábiles, que em
pezarán á contarse desde el día 5 de 
Noviembre hasta e l 15 inclusive, 
desde este dia hasta el 25 del mismo 
mes, debe estar el expediente á dis
posición de los candidatos, á quienes 
afecten las reclamaciones, para que 
aleguen lo que tengan por conve
niente, y al día siguiente 24 de N o 
viembre, deberá e f Alcalde remitir á 
la Comisión provincial el expediente 
de reclamaciones y el de la e lec
ción, para la resolución que proce
da: todo ello en consonancia con lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891. 

i i 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hace saber que el S r . Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que & continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

agraviados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, confados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN* 
OFICIAL. 

m i 

Número 
del 

ex| ed:ente 

5.851 
5.857 
5.850 
5.847 
5.849 
5.865 

5.864 

5.869 
5.848 
5.840 
5.859 
5.858 
5.865 
5.845 
5.842 

hombre da litB miniis 

'Balbina 
Detiver 
Fortunato 2.° 
María 
Teresa 
Demasía á Competido

ra 2 . " . . . 
Demasía á Competido-

I ra 5 . " . 
Emil ia 
Fel ici ta 
Leonesa 2.a 
Luisa 
Megos 5 . " 
San Pedro 
Sofía 
Demasía á Asunción 

Minernl 

Hierro 
Jdem . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 

H u l l a . . 

Idem . . 
I l dem. . . 
¡Idem . 
¡ I dem. . . 
'Idem . 
Idem . . 

¡ I dem. . . 
Idem . . 
O r o . . . . 

5.858 Els ie Idem 
5.844 V i z c a y a . . . . . Z inc 

Miftirttc e 

Hectáreas 
Avutithmiento Concfteionurio Vecindnd Repr*Hen*&nte ea León 

20 
120 
25 
16 
20 

Villagatón D . Fortunato Fernández . . . . Málaga. 
Paradaseca > Lu is Saunier Orense . 
Villagatón : » Fortunato Fernández. . . . Málaga 
Pola de Gordón . . . . » Martín de la Ma ta L e ó n . . . 
Villagatón . . . » José Cañedo . . O v i e d o . 

D . Eduardo C a n o 
. N o tiene 
, D . Eduardo C a n o 
. N o tiene 

5 ' 6 7 8 S P o l a d e Gordón Hul lera Vasco-Leonesa. Bilbao. 

2 '1105 
70 
12 
12 
12 
27 

4 
268 

Folgoso de la Ribera D. El ias González . 
Cabri l lanes > Regino C a s t i l l o . . . 

'Valderrueda > Pedro Gómez . . . 
L a Erciha > Mariano Alvarez. 
Valderrueda 
Pola de Gordón 
Valderrueda . 

11'6558 Carracedelo . 

100 
15 

Vil lafranca 
Boca de Huérgano 

Pedro Gómez 
Hullera Vasco-Leonesa 
D. Pedro Mul ler 
Compañía Anónima Española 

de Explotaciones Auríferas 
D. Luis Saunier 

> Juan R. González 

Vi l lamañán. 
Ardón 
León 
O l l e r o s . . 
León . . . . 
B i lbao . . . . 
L a Esp ina . . 

D . Gregor io Gutiérrez 

^ » 
N o tiene 

M a d r i d . 
O rense . 
iB i l bao . . 

D . Gregor io Gutiérrez 
N o tiene 

D . Manuel Aramendia 
N o tiene 

León 7 de Octubre de 1909.=EI Ingeniero Jefe, / . R e v i l l a . 

MINAS C A D U C A D A S 

Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el reintegro por título y pertenencias de las minas que á continuación se relacionan, 
el Sr . Gobernador ha acordado declarar cancelados los expedientes de referencia y franco el terreno correspondiente, de cuya resolución quedan notifi
cados los interesados por el presente anuncio. 

.- i 

i 

i 

II 
5 m 

I 
d i 

Número 

exjjetliente 

5.859 
5.85G 
5.854 
5.855 
5.855 
5.856 

Nombre de Ja miu* 

Al ice . 
M a r y 
Rosina 

Aliieral 
Número 
d* per-

telieiieiae 
A vuntumtooto Nombre del dueño V, cindnd 

Oro . 
Idem. 
Idem. 

IBennie 'Idem 
Heddy 
San Adriano 'Idem 

Idem. 

151 
49 
88 
15 

244 
141 

Páramo del S i l . . . . ¡Páramo del S i l . 
Idem Idem 
Idem Idem 
Matarrosa ¡Toreno 
Rabanal 
San M i g u e l . 

Vil lablino . 
Congosto 

D. Lu is Saunier 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gustavo Linnartz 

. ¡Orense 
Ildem 

. Idem 
¡Idem 
¡Idem 
'Alemania 

León 7 de Octubre de 1909.=E1 Ingeniero Jefe, J . R e v i l l a , 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

Don Juan Ignacio Mora les, Delega
do de Hacienda de la provincia 
de León. 
Hago saber: Que habiendo dicta

do providencia esta Delegación de
clarando concluso el expediente ad
ministrativo judicial seguido contra 
D. Vicente Otero, Agente ejecutivo 
que fué de !a S.u Zona del partido 
de Valencia de Don Juan, por el al
cance de 11.604 pesetas 75 cénti
mos, que ha contraído en el ejercicio 
de su c a r g i . é icinorándose el para
dero de D- Luis Herrero Panadero, 
ó sus herederos, en el caso de haber 
fallecido dicho señor, á quien se le 
formuló el pliego de cargos por ha
ber sido Interventor de Hacienda de 
esta provincia durante la época en 
que fué Agente el referido D. V icen
te, sin que se hayan presentado en 
esta Delegación ninguno de los inte
resados á recoger el citado' pliego 
de cargos, se le cita y emplaza al 
mencionado D. Luis, ó sus herede
ros, según previene el artl 90 y 140 
del Reglamento orgánico del Tr ibu
nal de Cuentas del. Reino de 8 de 
Agosto de 1907. para que en térmi
no de quince dias, contados desde el 
siguiente, al en que aparezca este 
anuncio e n e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta pnx¡n.*¡a y Gaceta i le A l a d r i i l , 

comparezcan el D. Lu is , ó sus here
deros, ante la Sala de reintegros del 
referido Tr ibunal, por si ó debida
mente representados, á ejercitar su 
derecho en la forma que dispone el 
art. 147 de dicho Reglamento; a ? ; r -
cibiéndoles que de no verificarlo asi , 
serán declarados en rebeldía, seg in 
previene el referido art. 9 J . 

León 8 de Octubre de 1933.=E1 
Delegado, Juan Ignacio Atórales. 

administrativa, se hace público por 
medio de este anuncio en el BOLE
TÍN* OFICIAL para conocimiento de 
los que tuvieren interés en el nego
cio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Dado en León á diecisiete de F e 
brero de mil novecientos nueve .= 
Vicente M . Conde. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
DI; LKÓN* 

Tr ibuna l p r o v i n c i a l ele l o Conten-
c iosn-a i lmin is t rat ivo 

Presentado escrito con fecha tres 
de'Febrero actual por el Procurador 
D. Victorino Flórez, en nombre de 
D. Manuel Martínez Páramo, Vecino 
de Cantpazas, interponiendo recur
so comencioso-adrninistrati'M contra 
resolución del S r . Gobernador civil 
de esta provincia de tres de Noviem
bre próximo pasado, por la que se 
declara responsable á su represen
tado, con los demás cuentadantes de 
mil novecientos tres, del Ayunta
miento de Campazas, de diferentes 
cantidades, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo treinta y seis 
de la ley reformada sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso-

Presentado escrito por el Procu-
I rador D. Victorino Flórez, con feciia 
j tres del actual, interponiendo recur-
! so contencioso-administrativo, en 

nombre y representación de D. D io -
! nisio Alonso A rg je l l o , contra reso-
j lución del Sr . Gobernador civil de 
| esta provincia, fecha treinta de D¡-
' ciembre último, en la que se declara 

responsable al recurrente, en con-
j cepto de cuentadante del Ayunta-
j miento de Valdevínib-e, de la caníi-
í dad de dos mil ciento cuarenta y 
i ocho pesetas con setenta y tres cén-
! t imos, y de conformidad con lo es

tablecido en el articulo treinta y seis 
de la ley reformada sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contenemso-
administrativa, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN* OFICIAL para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Dado en León á seis de Abr i l de 

mil novecientos nueVe.=Juan M o r -
lesín. 

Presentado escrito por el Procu
rador D. Victorino i-lórez, con fe
cha diecinueve del actual, en nom
bre y representación de D. Agapi to 
Flor Escalante, vecino de Bembibre, 
interponiendo recurso contencíoso-
administrativo contra resolución del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
fecha siete de Mayo últ ima, confir
mando un acuerdo del Ayuntamiento 
de Bembibre, concediendo al vecino 
D. Indalecio de la Puente Campano, 
un terreno contiguo á la plaza dr la 
vil la, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo treinta y seis 
de ley reformada sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN' OFICIAL para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Dado en León á Veintiséis de 
Agosto de mil novecientos nueve. = 
Vicente M . Conde . 

Habiéndose presentado escrito en 
veintitrés de Septiembre del año úl
timo por el Procurador D. Victor ino 
Flórez, en nombre de D. José Ochoa 
A lva rez , vecino de Val le de Finol le-



•do, interponiendo recurso contfctf-
cioso^administratiVo contra resolu
ción del Sf . Delegado de Hacienda 
de esta provincia, fecha veintidós de 
Junio del mismo año, confirmando 
un acuerdo de la Junta administrati
va del Ayuntamiento do Valle de F i -
nolledo. en el que se imponía al don 
José Ochoa una multa de cien pese
tas por supuesta introducción frau
dulenta de géneros de consumo su
jetos al adeudo, el Tr ibunal , por pro-
Videncia de fecha veintiocho del ex-

. presado Septiembre, acordó tener 
por interpuesto el recurso, y que de 
conformidad con lo preceptuado en 
e l articulo treinta y seis de la ley 
reformada sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administra-
t iva, que se reclame del S r . Delega-

• do de Hacienda el expediente admi
nistrativo, y que se anuncie en el 
BOLELIX OPICIAI. la Interposición 
del mismo para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Dado en León á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos nue-
Ve.=EI Presidente accidental, V i 
cente M . C o n d e . = P o r mandado de 
su señoría: E l Secretario accidental, 
Evel io Mateo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Rcncdo de Valdctuc jar 

No habiendo tenido efecto por fa
lla de licltadores el arriendo ¡i venta 
libre en primera y segunda subastas 
de las especies de consumos de este 
término y aiio de 1910, se anuncia 
la primera á venta exclusiva de las 
especies-de líquidos y carnes, bajo 
el • tipo y condiciones señalados en 
el pliego formado al efecto y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, la cual tendrá lugar en la 
casa de Ayuntamiento el día 16 del 
actual, á las catorce. 

SI en la primera subasta no hubie
ra licítatlores, se celebrará una se
gunda y última el día 25 del mismo 
mes, á igual hora que la anterior y 
en el mismo local , con la rectifica
ción de precios y demás condiciones 
estipuladas en el pliego unido al ex
pediente 

Renedo de Valdetuejar 4 de Octu
bre de 1939.=E1 Alcalde, Juan Fer
nández. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
A l m a n x a 

El día 17 del actual, de diez á do
ce de la manana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la primera subas
ta del arriendo á venta libre de los 
artículos de consumo que se ha 
acordado gravar para el año de 1910, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria, y ba¡o el tipo de 5.422 pe
setas 22 céntimos, á que asciende el 
cupo para el Tesoro y recargos au
torizados. 

L a subasta S2 Verificará por pujas 
á la llana, siendo preciso para tomar 
parte en ella depositar antes el 5 por 
100 del tipo señalado. 

S i la primera no tuviera efecto, 
se celebrará segunda y última el día 
24 del mismo mes, en el misino lo
cal y hora que la primera, y bajo 
igual tipo, pero admitiéndose postu-
rasipor las dos terceras partes. 

Almanza 6 de Octubre de 1909.= 

El Alcalde, Aurel io Va lcuende.= 
P . A . del A . y J . : E l Secretario, Ra 
fael Vi l lamandos. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Cas t ro t i e r ra 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario municipal de este Ayunta
miento que ha de regir en 1910, se 
halla expuesto al público en esta A l 
caldía por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

Castrotierra 28 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Juan Panlagua. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
V i l lademor de l a Vega 

Formado el registro fiscal de edi
ficios y solares de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
en la Secretaría por término de 
quince dias para oir reclamaciones. 

Villademor de la Vega 5 de Octu
bre de 1909.=EI A lca lde, Juan José 
Chamorro. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
San Jus to de tu Vega 

E l día 20 del presente mes, y ho
ra de las tres de la tarde, tendrá lu
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta por pujas 
á la llana con la facultad á la exclu
siva de los derechos de las especies 
de consumos, carnes frescas y sala
das, aguardientes, alcoholes y lico
res, durante los años de 1910, 1911 
y 1912, por el tipo de 9.720 pesetas 
anuales, con más el 5 por 100 para 
conducción de caudales, bajo las 
condiciones que se hallan en el ex
pediente que está de manifiesto en 
esta Secretaria. Para tomar parte en 
la subasta será indispensable con
signar el 5 por 100 del tipo señalado 
en la Depositaría municipal ó en la 
mesa en el acto de la subasta. 

San Justo de la Vega 4 de Octu
bre de 1909.=EI Alcalde, Luc io 
Abad . 

A lca ld ía const i tuc ional de 
G o r d a l i z a de l P ino 

Formados los padrones de cédulas 
personales de riqueza urbana, el re
partimiento de rústica, colonia y pe
cuaria y la matricula Industrial para 
el próximo año de 1910, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias 
los tres primeros y diez dias la úl
tima, al objeto de oir reclamaciones. 

üordal iza del Pino 9 de Octubre 
de 1903.=EI AlcnUte, Feliciano Pa 
blos. 

E l día 17 del corriente mes, de 
diez á doce, tendrá lugar la subasta 
de arriendo de la caza de este tér
mino municipal. 

Gordnl iza del Pino 9 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Feliciano Pa 
blos. 

A l ca ld ía cnnst i luc iona l de 
Vi thui t i i lambre 

Según me participa el vecino de 
Navatejera, Victoriano Viñuela Gon 
zález, el día 29 de Septiembre últ i
mo, y hora de las siete de la noche 
próximamente, y estando atada á 
una reja de la casa en la Virgen del 
Camino, ha desaparecido una polli

na de pelo color ceniza, parida de 
Veinte dias, de 9 años, de-1,250 me
tros de alzada, con una raya negra 
por las paletillas, herrada de las ma
nos; lleva aparejo y cabezada de cá
ñamo. 

L o que participo á todas las auto
ridades de la provincia para que caso 
de ser habida la pongan á disposi
ción de esta Alcaldía, para entregar
la á su dueño. 

Villaquilambre 1.° de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Ignacio F ldrez . 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Cabreros d e l Río 

Durante el plazo de quince y ocho 
dias, respectivamente, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del año de 1903, y re
parto de la renta de Concejo del 
año actual, á fin de oir las reclama
ciones que se presenten contra los 
citados documentos; pues pasados 
que fueren los plazos marcados no 
serán atendidas. 

Cabreros del Río 3 de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Víctorío Liébana 

J U Z G A D O S 

Don Angel Gómez y Piñero, Juez 
de instrución del partido de Pon-
ferrada. 
Se ci ta, llama y emplaza al proce

sado Gerardo Olego Gómez, vecino 
de Barosa, pero en ignorado parade
ro, para que en el término de los s i 
guientes diez dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

A su Vez, se ruega á las autorida
des é individuos de la policía judicial, 
se sirvan gestionar la busca y con
ducción de dicho individuo á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á 1." de Oc 
tubre de ]909.=Angel Gómez y P¡-
ñe ro .=E l Escribano, Francisco A . 
Ruano. 

Don Antonio Mar ia Poveda y Sán
chez, Juez de instrucción del par
tido de Riaño. 
Por la presente requisitoria, se 

l lama, cita y emplaza al procesado 
Francisco Manuel Fonseca López, 
natural de Paradela (Portugal), de 
56 años, estatura regular, color mo
reno, pelo negro, o¡os castaños, na
r iz regular, dedicado á la mendici
dad, para que dentro del término de 
diezdias,desde la inserción d j la pre
sente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de constituirse en prisión pro
visional en virtud de lo acordado en 
causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no"verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el 
consiguiente perjuicio. 

Dada en Riaño 29 de Septiembre 
de 1909.=Anton¡o María Poveda. 
E l Escribano habilitado, Pedro G u 
tiérrez. 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que para pagar á 

Valentín Alonso y Esteban Migué-
lez, vecinos de Veguell lna de Fon 
do, la cantidad de doscientas sesen
ta pesetas é intereses, que les debe 

Mateo Santos, de Oteruelo de la 
Vega, gastos, costas y dietas, se sa
can á pública subasta los bienes si
guientes, propios del Mateo: 

P ías . 

1. ° Una tierra, en Oterue
lo de la Vega.á las Mangarre-
sas, de un cuartal, ó cuatro 
áreas y sesenta y ocho centi-
áreas: linda al Norte, otra de 
Marcel ino Riego; Naciente, 
otra de Luciano Castro, y Po
niente, otra de Bonifacio S e 
vil la; Vale veinticinco pesetas. 25 

2. " Otra tierra, en el mis
mo término y pago, de dos 
cuartales, ó nueve áreas y 
treinta y seis centiáreas; se 
ignoran los linderos; tasada 
en cincuenta pesetas 50 

o . " Otra tierra, en el mis
mo término, á las Escobas, 
de una hemina, ó seis áreas 
y veintiséis centiáreas: linda 
al Norte, otra de Casimiro 
Miguélez; Oriente, otra de 
Tomás Rebordinos, y Ponien
te, Cipr iano Cast ro ; tasada 
en treinta pesetas . 50 

4. " Otra tierra, en el mis
mo término, entre los cami
nos, de un cuartal, ó cuatro 
áreas y sesenta y ocho centi
áreas: linda al Norte, otra de 
Cipriano Castro; Oriente, otra 
de Santos de la Torre: Med io
día, otra de Pedro Perrero, 
y Poniente, otra de Fausto 
Fuertes; tasada en veinte pe
setas. . . . . 20 

5. " Otra tierra, en el mis
mo término, á los Vi l lares, 
plantada de Viña, de una he-
mina, ó seis áreas y Veintiséis 
centiáreas: linda al Norte, 
otra de Cipr iano C a s t r o ; 
Oriente, camino de los V i l la 
res; Mediodía, otra de Anto
nio González, y Poniente, 
otra Ue Bartolomé Martínez; 
tasada en veinticinco pesetas 25 

6. " Otra tierra, en el mis
mo término y pago, de una 
hemina, ó seis áreas y veinti
séis centiáreas: linda al Nor
te, otra de Bonifacio Sevi l la ; 
Oriente, otra de Domingo de 
Vega; Mediodía, otra de Teo
doro de Vega, y Poniente, 
otra de Ensebio Fuertes; ta
sada en Veinticinco pesetas... 25 

7. ° Otra tierra, en el mis
mo término, á las eras de la 
Ermita, praderío, de un cuar
tal, ó cuatro áreas y sesenta 
y ocho centiáreas: linda al 
Norte, otra de Cipr iano C a s 
tro; Oriente, otra de Pedro 
Fuertes; Mediodía, el mismo 
Cipr iano, y Poniente, reguero 
de servicio; tasada en cien pe
setas. 100 

8. " Una casa, en el casco 
de dicho Oteruelo, calle del 
Priorato, sin número, cubier
ta de teja, se compone de 
portal, corral , dos. pajares, 
dos cuadras, cocina y un dor
mitorio y panera, en una su
perficie de trescientos metros 
c iadrados: linda de frente sa
liendo, Naciente, calle de su 
situación; derecha, Mediodía, 
casa de Florencio Rebaque; 
izquierda, Norte, casa de don 
Domingo de Vega, y espalda, 
Poniente, tierra de Pedro A n -



ton; tasada en mil quinientas 
pesetas 1.500 

I f 

Total 1,775 
El.remate tendrá lugar el día die

ciocho de Octubre próximo, á las 
nueve de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Santa Colomba, sin suplir previa
mente la falta de títulos, debiendo 
conformarse el rematante con el 
testimonio de adjudicación. N o se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, ni licitadores que no consig
nen previamente en la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de la tasa
ción dicha. 

Dado en Soto de la Vega á dieci
ocho de Septiembre de mil novecien
tos nueve.=Miguel San tos .=An te 
mi , Eduardo González. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S 

7.° DEPÓSITO D E R E S E R V A 
DE INGENIEROS 

Rev is ta a n u a l 
Los artículos 236 al 245, ambos 

inclusive, del Reglamento de 25 de 
Diciembre de 1896, para la ejecu
ción de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to, 
imponen á los individuos del mismo 
en situación de Depósito con licen
cia ilimitada en reserva activa y en 
segunda reserva, la obligación de 
presentarse personalmente t o d o s 
los años en los meses de Octubre y 
Noviembre á pasar la revista. Según 
el art. 258 del citado Reglamento y 
el 80 del Real decreto de 2 de No 
viembre de 1904, deben pasarla en 
este Depósito todos los individuos 
reservistas en situación de segunda 
reserva con instrucción militar, de
biendo presentarse todos con el pa
se que tienen en su poder, á pasar 
la revista del corriente año, durante 
los próximos meses de Octubre y 
Noviembre, ante las autoridades s i 
guientes: 

Los que residan en esta ciudad se 
presentarán en las oficinas de este 
Depósito, que se halla situado en la 
plaza de Santa Brígida, en cualquie
ra de los días de los mencionados 
meses y hora de las nueve á las ca-
catorce. 

Los que no residan en esta ciudad 
y sí en puntos donde haya otras Re
servas, se presentarán ante ellas; s i 
no hubiese Reservas y sí Zonas, ha
rán la presentación ante los Jefes de 
ellas. * 

En los puntos donde no haya Re
servas ni Zonas y sí Comandancias 
militares ó destacamento de Of ic ia l , 
pasarán ante él la revista. 

Los que residan en puntos donde 
no haya ninguna de las autoridades 
mencionadas, pasarán la revista an 
te los Alcaldes respectivos, y á falta 
de éstos, se presentarán á los C o 
mandantes de puesto de la Guardia 
civil de donde residan. 

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados, Alcaldes ó Comandan
tes del puesto de la Guardia civil del 
punto en que se encuentren, y los 
que residan en el extranjero, ante 
los Cónsules de España en las Na
ciones en que se hallen. 

La presentación á la revista se ha
rá constar por nota que en los pases 
han de estampar las respectivas au
toridades. 

Para que los individuos que que
dan enumerados cumplan bien con 
los preceptos de la ley y no incurran 
en falta, por lo que pudiera aplicarles 
el castigo que determina el art. 247 
del mencionado Reglamento, se les 
recuerda por estas instrucciones la 
obligación que tienen de verificar su 
presentación en la forma que se or
dena. 

Valladolld 50 de Septiembre de 
1909.=EI Comandante primer Jefe, 
Antonio de Tavi ra. 

Don Artemio Alcañiz y Romero, 
primer Teniente del Batallón de 
Cazadores de Barbastro,nútn. 4, y 
Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación se sigue 
al sargento de este Batallón, Juan 
Quiñones Fernández. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido sargen
to, natural de Herrerías, Ayuntamien
to de Vega de Valcarce, provincia 
de León, hi/o de Modesto y de M a 
ría, de 25 años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, para que en el plazo 
de quince dias, contados desde la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito t n el cuartel de la Montaña á 
prestar declaración en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el 
plazo marcado, será declarado re
belde. 

A la vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. ü . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, para que practi
quen diligencias en busca del encar
tado, y caso de ser habido lo remi
tan á este Juzgado con las segurida
des debidas. 

Madr id 25 de Septiembre de 1909. 
Artemio Alcañiz. 

Don José Jiménez de la Orden, se
gundo Teniente del Regimiento de 
Infantería de La Lealtad, núm. 50, 
Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera de
serción simple, se le sigue al sol
dado de este Cuerpo , Antonio 
Carracedo Justel . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al soldado ya cita
do, hijo de Joaquín y de María, na
tural de Castrocontrígo (León), de 
estado soltero y profesión jornale
ro, de 24 años de edad, descono
ciendo sus señas personales, estatu
ra un metro 590 milímetros, para 
que en el plazo de treinta días, á 
contar desde el en que se publique 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León, com
parezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa este Regimiento; 
en la inteligencia que de no verifi
car lo,se le íleclarará rebelde, parán
dole los perjuicios de la ley. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G . ) , encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como milita
res y policía judicial, activen las 
más vivas diligencias en la busca y 
captura del referido soldado, y en 
caso de ser habido conducirlo con 
las seguridades convenientes a mi 
disposición, pues asi lo lie acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Burgos á 24 de Septiem
bre, de 1909.=Josá Jiménez de la 
Orden. 

Don Eusebio Espeja G i l , primer T e 
niente del Regimiento de Infante
ría de La Lealtad, núm. 50, Juez 
instructor del expedienle que por 
falta grave de primera deserción 
simple, se le sigue al soldado de 
este Cuerpo, José María García 
López. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado soldado, 
hijo de padre desconocido y de Faus-
tina. natural de Vi l lar, Ayuntamien
to de Bar jas (León), de oficio labra
dor, de 50 años de edad, soltero, es
tatura 1,600 metros, desconociéndo
se las demás señas generales, para 
que en el plazo de treinta días, á con
tar desde el en que se publique esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa este Regimiento; en la in

teligencia que de no verificarlo, le 
pararán los perjuicios á que haya 
lugar, declarándole en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S . M . e l ' 
Rey (Q. D. G . ) , encargo y de mi 
parte'ruego á todas las autoridades, 
así civiles como militares y de poli
cía judicial, activen las más vivas di
ligencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido conducirlo con-
las seguridades debidas á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado • 
en dil igencia de este día. 

Burgos 24 de Septiembre de 1909.. 
Eusebio Espeja. 

Don Marcelo González D iez , C o - . 
mandante del Regimimiento de In
fantería de La Albuera, núm. 26, 
y Juez instructor del expediente 
seguido por falta de concentra
ción al ser llamado á f i las, contra-, 
el soldado de 1909, Arenimo C o 
linas Sastre. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al mencionado Arenimo C o l i 
nas Sastre, hijo de Angel y de Jose
fa, de 22 años de edad, de estado 
soltero, oficio jornalero, que si sabe, 
leer y escribir, natural de Vi l lar del 
Yermo, provincia de León, y es ta , 
tura 1,570 metros, para que en el 
plazo de treinta dias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la P a 
nera, de esta plaza, con objeto de 
responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; en inteligen
c ia , que de así no hacerlo, será de
clarado en rebeldía, parándote el 
perjuicio á que con arreglo á la ley 
haya lugar. 

En su consecuencia, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra del mencionado individuo, y dado 
el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, cooperando en esta 
forma á la más pronta y mejor ad
ministración de justicia. 

Dado en Lérida á 25 de Septiem
bre de 1909.=EI Comandante Juez 
instructor, Marcelo González. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A V I S O 

El que se crea asistido de algún 
derecho contra los bienes que á su 
defunción dejó Pedro Castro Sán
chez, vecino que fué de Co l l e , 
Ayuntamiento de Boñar, hará la re
clamación dentro del término legal, 
á contar desde la fecha de la inser
ción del presente aviso en el BOLF.-
TÍ.V OFICIAL, á la testamentaría, en 
Co l l e ; pasado dicho término se pro
cederá inmediatamente á la ejecu
ción de su última voluntad.=Fran-
cisco Frai le Al lende. 

L E Ó N : 1909 

Irnp. de la Diputación provincial 


